
prt7BLJC.\ DB HONDURAS AftO XXXIX f'ENTRO A'MERlCA 

LA GACETA 
f6rlódl6o OflGlal d6 la lt6Dúbll~ 06 Hondura~ 

TEGUCIGALPA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1914 NUMERO 4.8&!' 

SUMARIO ACUERDA: edad y vecino del pueblo de llama, en 

Reconocer á favor del senor M'rqoez. el departamento de Santa Bárbara, en 
· · la suma de q11&ae ha hecho mérito, dis- la que pide se le pague la soma de .. '--

900l.J.-Se reoon<tCe y manda pag&.J'lasuma 
.:·fi!•too.00--Se a•ltorlza el Rut.o ele 110.00- poniendo que se le hllga efectiva por la ($ 10.00) di•,• pesos, en restitución de 

:.:rr11&elg&Rtode't'S.~.i...6e-t!éo 1. Administrroión de Renta• de Santa Bár igual cantidad que el 10 de marzo de 
. ·· 'jl&pr !&'suma de t 10.00-se autorl· ba.ra; imput.ándoae el ga.'lto á la Partida 1911 entrejlÓ, como contribución de 'glle 

11 el psi<> de 1 9.00-Se asigna ~na peDRlóo que el aenor Miniotro de Hacienda dis- rra, eo la Admioistra.ción dA Rentu del 
dé indllfto-lle nombPa nb Médico Forense ponge..-<Jomuníqu..,.e. expresado departamento. 
1 Clnl)aru>-·Se ao.toríza el ga.stode 151 · 21~ BERTRAND. Oído el di<Aawen favorable de!-.. FiJlcal 
.. IÍll9rll& el tast<> de 1 1.08-Se autoriza el"""° de 1 86.oo-Se anM>rl&& el ~ ~· El Secretario de F.stado en el Despa· General de Hacienda; y 
U?.16-Se a•.,..i• el Jl&Sto de s 42.00-Se cho de la Guerra, Coosideraudo: qne el peticionario ha 
a~iorla la e~ac16n ~~n~~&;J de 110.~-~ firancÚJco J. Mejía. comprobado debidamente Jos extremoe. 
~1Já1macbbtrata~se abruelJa unacoil- de su solicitud, el p,..,.,idente 
lrata-~e 1utori2a el psto ..,. 1 36.40-Se Se aul<lriza el gasto de 110.00 
- el par.o de 1 160.00--lle oon11rala 
aaa.antencía-Se confirma uoa 1e11tencta 

, ~ pon~rma uni:¡ sentencia~ Se aU~riza el 
r"1i0de a 1.181.12 010-Se autoii.za el gasto 
.W 11 t.9!6.66l - s. autoriza •111381<> de 1 13.60 
-8eaut.ortza el gastodeUOO.oe-Se mand• 
JIPr la suma de 1 1 000.00-Se autoriza PJ 
PltO de 1 13.50 · Se aprueba UD& contrata. 
-le autoriu. e1 g~sto de t 28.S1-.-Se a.utoii
*- el rast-0 de a 11~.'6-Si aprueba una con
trata-Se autoriza el gast-0 de t 193. 75-Se 
autoriza eJ gasto de 1 2,:¡_oo-Se ooocede una 
lioeeeia y se encarga una Comandancia Lo
~-Se autoriza,~¡ ga.s.t-O de 1 3-">0.00-Se au
tori!A el gasto de t 4.00-Se manda pagar la 
!ó!Dma de * 96.00 Se manda pagar la suma 
4e a 4f)6,00-Se reconoce la suma de• 600.00 
-11 a•torlza el gast.o de 1 !15.05-Seautort
·llll aut.o de 149~25.-Se admite una renun
cia 1 se nombra sustituto-Se resuelve de 
eooformidad una solicitud. 

UllOll. 

'-Jteoocc~ y manda pagar la stuna de S lOV.00 

Tegucigalpa., 10 de junio de 19H. 

Vista ltl RoliP-ituri pre~entada por e} s~
'°9" FernRndo MárquPz, mayor de edad 
1 V"CJno del pueblo rlt> llama, en el de
IM"1•'1Dflnt.o de San t. Birbara, en la que 
picio ae le pague Ja •um• de (S 100.tlO) 
aiélt t)eaO&, en reii;titución de igual canti 
iad qae el 13 de abril de 1907 enteró, oo
~ COoVibución de g11erra., en la. Admi
lllltración de Rentas d"I PKpres&do de
"°""mento. 

ÜídD el dictamen fa\'Oritble df.J Fi"i.cal 
Gooi-i de Hacienda; y 

Ooeii.werando: que el pe~ieíone~i "'\ !':& 
•Probado debidamente Jp:¡,. ~~emp¡¡ 
._"" IOlicitud, el Preaiden'9 , 1 . 

Tegucigalpa, 10 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diez pe
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Mayor de Plaza de esta ciu· 
dad, valor q·ue invertir' en la inhuma.· 
elón del cMiáver del •oldado Santiago 
Mendot1a, muerto ál serv1c10 del Gobier
no. El gasto •e imputará á la Partida 
7•, Capitulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupueato General.-Comunfquese. 

BERTRAND 
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de la Guerra, 
hanciaeo J. Mejía. 

Se autoriza el gut-0 de 1 5.00 

'l'egucigalpa, 10 de junio de 1914. 
~;¡ Pr'lSidQ11~ 

ACUERDA: 

Aut.orizar la Bilma de($ ~.011) cinco pe
FIOM, que por la. RecPntorfa de Rent!ls de 
Cedro.. se hará efectiva al Comandante 
Loe'\! de dicho lugar. valor quP. invertí· 
rá. eu pagar el alqililer de la. bestia en 
que mandó conducir unos rift~s á esta 
capital. l<:I ga8M> oe imputará á la Par
tica 8", Capíaulo IV, Hamo de Guerra, 
del Presupuesto General. --0owuníqoese. 

Bí.:aTRA!<D. 
El Secretario de E•tado Ao el Despa

cho de Guerra .V Marina, 
}rrant.isco J. JJfj(n. 

Se re4JODOJe y se manda pagar la suma de 110.00 

Teguciitalpa, 10 de junio le 1914. 

Ws4 ta liOlicitud presentada wr el 
•ellor Fernand<> Márquez; mayqr de 

.ACUERDA: 

Reconocer á favor del senor l!árqJl<l& 
¡,. sum .. de que se ha. hecho mérit.o, lija· 
poniendo que se Je haga efectiva. por ,la 
Caja N acion&I; imputándose el gasto" la, 
cuenta «Campana de 1911.>-Co°tun!-
qu08e. · 

BERTRANJ>! 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de lo. Guerra, 

Jilra'flCisro J. Jlejfa. 

Se auoorh:a eJ gasto de 19.00 

Tegucigalpa, 10 lie junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 9.00) aa..-e 
peslk!, que por la Adminis,raci611>-.le 
Rentas riel departament.o de Copán rae 
hará etectiu al Comandante de A1'111u 
del mismo, valor que invertirá en eOm
pra de merino y conf~ción de un pabe
llón que necesita p..,-¡¡. servicio del oUar• 
te! de la dudad de Santa.Rosa.. El:...,_ 
to se imputará á la Partida 8~, Cap(tolo
IV, Ro.mo de Gaerr•, del Presup11eato 
General.-Comuníqoese. 

BERTR.A.li'D· 

El Secretario de F.stado en el Despa
cho de la G a erra, 

Fro>tCUico J. ~e.1fa. 

Se asigna una pensión de tnTAUdo 

Tegucigalpa, 10 de jonio d• 1914. 

Vist.a la •olicitud presentada por el jo-· 
ven GuiJltsrmo G&rcfa~ e:r-e.lumno de-• l&
Eacaela de A rtiller(a. en la que µi.ie ·..., 
-tee su curación ~ se acuerde á sa · fa· 
Yer uoa per>sión.de invilida, ~'' "f'lrtud 
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de haber quedado impOtiibilit.ado para i El ll'Uto 10 impat.ari l. la Panida 8•, Ct.
aus trabajos habl,uale• á coo•ecuencla pftulo IV, Ramo de Guerra, del Presa
de varia• heritlu que recibió en el mo- puesto Generr.1.--00munfqueae. 

Se autor! .. la.~' - llel - ... 
Tegncigalp&1.1'1 de il>l!lio .. 

1914 
El Presidente · \In de 8 lle mayo \ÍI timo. ocurrido en BBR~IU.ND. 

AC111-: cllcha Escuela y permuneciendo él al lado El Seeretario de Estado en el Dellpa-
del Jefe de dicho e•tsblecimieoto cum· cho <le la Guerra, ~utori1&r; l. oon\&• del !>rimero del eo

rr1eute, por todo el P,._\e .no ~ 
ml.co, la eropoiio me,,...¡ tia <• 6.00 
ae1a ~. qn&-Por la Reeeptor1& de~ 
tu de Rellioc& ... ba.r4 efeot.iY& al Co. 

t>lindo con su deber, extremos que ha Jira111"'400 J. Mt:Jla. 
comprobado debidamente, el Presidente 

ACUERDA: 

-Asignar al peticionario, á contar de es· 
fi& fecha y por el término de seis meses, 
la pensión de inválido de($ 25.00) vein· 
ticinco pes.os, qt1e que se le húrá efecti· 
va. por la C•i• Na<'ional. El gasto se 
imputará á la Partida 2•, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Comunfqu•se. 

B:gaTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa· 

cbo de la Guerra. 
Francieco J . .Mejía. 

Se nombra. un Médico Forense y Cirujano 

Tegucigalpa, 11 de junio de 1914. 

llll Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar Médico Forense y Cirujano 
de la guarnición de la ciudad de San Pe· 
dro Sula al Doctor Carloa B. González, 
con el sueldo de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Seeretario de Esta.do en el Despache 

de la Guerra, 
Jiranci8co J. Mef[a. 

Se a.ut.or!za el gasto de 157.21 

Tegucigalpa, 11 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma <le($ ~7.27) cincuen· 
ta y siete pesoa veinte y siete centavoa, 

.. que nor la Aduana del puerto Ama pala 
&e hará efectiva al Doctor José L. Laí· 
nez, valor de 11111 medicinas que suminia· 
tró á loa reos enfermos del presidio de di· 
cho puerto, en mayo último. El gasto se 
imputará á la Partida 5~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comaníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F.stado en el Despacho 

de la Guerra, 
}ranciAco J. Me1!a. 

Se aut.orlza el gast;o de 19.08 

Tegucigalpa, 11 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la soma de (S 9.08) nueve 

pesos ocho centavos, valor de dos libros 
copiadores en blanco, de quinientas pá· 
ginaa cad& nno, que el Guardalmacén 
Nacional proporcionó para remitirlos al 
(lomandante de Armas del departamen
to de Y oro, para 11ervicio de su oficina. 

Se aut.orb& el auto de 186.00 

Tegucigalpa, 11 de junio de 1914. mandante r:.oo.; de <tielio Jaaar, "alor 
El Presidente qn~ l~vertlr'- en pagar el alqailer del 

ACUERDA: edlflc10 que ooapa ... ollciua. El lllllo 
Autorizar la suma de (S 86.00) ochenta se imputarl. á- la Panida s•, Capítulo IV 

y sei~ pesos, que por la Administración Ramo de lihlsrn., del Preaupueet.o Ge'. 
de Rentas del departamento de Gracias neral.-Comuníqueae. 
se hará efectiva al Comandante de Ar- BEll7.'11AND. 
mas del mismo, valor con que habilitará El Secretario de lilstado en el Ileepr.-
4 aeis jóvenes para que se trasladen á cho de· l&cGIUlrla,. 
esta capital. que vienen á ingresar como F•rmti&oo J. Jl.¡ia. 
alumnos á la Escuela de Artillería. El 
gasto se imputará 4 I& Partida B•, Cap!· 
tulo IV, Ramo ile Guerra, del Presu· 
puest.o General.-Comunlquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisro J. Mffla. 

Se aut.oriza el gaato de 1 51.15 

Tegucigalpa, 11 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Auto1·izar la suma de($ 57.15) cincuen· 

ta y siete pesos quince centavos, ,que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Valle se hará efectiva al 
Doctor J. E. Foster, valor de las medi
cina.e que suministró á. lo.s euferm.o~ de 
la guarnición de la ciudad de Nacaome 
en mayo último. El gasto se imp•tará 
á la Partida 5•, Capítulo IV. Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co-
muníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa

cho de la Gue.rra., 
Francisco J. Meiia. 

Se autoriza el gaato de 1 42.00 

Tegucigalpa., 11 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la. suma de ($ 42.00) cuaren

ta y dos pesos, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara se hará efectiva á la far· 
macia del Doctor Meda.rdo Ga.leano, va
lor de laa medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad del mismo nombre en me.yo fütimo. 
El gasto se imputará á la Partida 5~. Ca· 
pítulo IV, Ramo de Guerra., del Presu· 
puesto General.-Comuníqueae. 

BEl!TRAND. 
El Secretario de Esta.do en el De@pa• 

cho de la Guerra., 
Francilco J. Mejia. 

~ucigalpa, 11 de janio de 1914. 
El Presidente 

ACUKRDA: 

lQ-Aprobar en todas •11• panee 1• 
contrata que dice: 

lldefonso Lara, Oficial Mayor del y¡. 
niaterio de la Guerra, debidalnente u· 
tori.ado, y en representación del Poder 
Ejecutivo, por una pa.rte, y donJoaéYa. 
ría Sosa, talabartero y vecino de Com•· 
yagflela, por otra, celebran la OO!llrall 
siguiente: 

a)-Sosa se compromete á fabricar 
mil cartucheras iguales al modelo qoe 
b~ depoaitado en el Ministerio de la G• .. 
rra, siendo de su cuenta todos loe mate ... 
ria) es qu~ necesita, la.s que entregarA. ea. 
el Almacén Nacional dentro de cine<> 
n1e~es, contados desde la. fecha. en q11& 
se apruebe esta oontrata por el Pod"" 
Ejecutivo, entrega que Re verifieari daa• 
do doscientas mensuales. 

b)-El Gobierno se obliga á p•gar al 
se!lor Sosa, por el trabajo y• descri1<31 
por medio de la Caj• Naci~, la 11~1 
de($ 3. 750.00) tres mil setecteotos ci•· 
cuenta pesos, en la forma sigaienw: e& 

mo anticipo para. compra de matenMea. 
$ 500.00: al entregar las primer .. dL1f' 
cien tas, $ 500.00: al hacer la. sejlU•da 
entrega, :) oOO.UO; al verificar l• tereer' 
entrega., $ 500.00; al hacer la cu•~ en• 
tregK, $ 500.00, y al entregar las úllllD: 
d()Scient••, el saldo que reenlt.e á .,. 

w~ -• En fé de lo cual firman la presea'." 
d • · de '1111 JIO· Tegucigalpa, á once e ¡un!O -Jo-

vecientos catorce. -Ildefonso Laro. 
sé Maifa Sosa; Y 

2Q -Que el g8.l!t.o se impute á la p.,. 
tida s•, Capft.ulo IV. Ramo de ~= 
del Presupuesto Generat-Comun q 

BEB'fllAND· 

El Secretario de Estado 811 el J)eopr 

cho de la. Guerra, FrancilCO J. J4tía-
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te.,..,._ ... -trata Se auw.ha el Pito de 1 uo.oo O!do el dictamen favorable del Fiecal. 

~·· 11% de i11nio de 19H. Tegucigalpa, 12 de junio de 1914_ Genera'. de Hacienda; Y 

E Considerando: que la aentencia COD• 
.., -.........., 1 p,..,.Jden'8 
"",,.,_ ""1.J·BRDA: ActJBRDA: &11ltada •e encuentra arreglada á 4-

cho; por tant.o, el PrB!lidente de la Re-
19-A11robar en todas aus partes la Autorizar la suma de($ 150.00) ciento pública, haciendo aplicación del artiCllkl _...,..q• dice:-Miguel Turcioa Rei· ~ncusnta -· que por Ja Aduana de ti• del Decret.o Legislativo ndmero 80, de 

aars-~el Romero, deoomún acuerdo, uerto Cor1é8 se han€ efectiv" al Co· 8 de abril do 1911, 
hall CIMl•enido en ·modillct.r la contrata mandante del V&POr .. General Baraho· 
qáa CCíll feclla tll del mea proximo pasa· n•,• valor que in•ertirá en comprar tres· ACUBRDA: 
do eelebnr<lll para Ja terminación de cientas libras de cable manila que nece- Confirmar la aentencia de que oe ha 

l ... 1 · N · 1 sita para servicio de dicha nave. El hecho mi'rito, mandándole ' exten~--•na-eonl>icu• a•<'& ac10 aciona, en .. .....-
la torma litfllie-: gasto ae imputará á Ja Partida 8•, Capí· una const&ncia de crédito por medio de 

1
, Lu 

11
..,.,..., del editleio, inclaolve tulo IV, Ramo de Guerra, del Preau· la Dirección Gener&l de Rentaa par 

ID& va•elll• qae rpara, b&cer sagúan se pue,...o General. -Comuníquese. igual valor al que se reconoce. -Comn-
(!Oll9'rlliri 812 118a piaz&, aerán todas de BERTRAND. níquese. 
e&l J canto. excepto doce ·varas de pa· El Secretario de Estado en el Deapa· BERTRAND. 

cho de la Guerra, El S t · d Est d D red del lado norte, ,que-será de adobes; e-ore •r10 e a o en el espa-
Franciaoo J. Ke;W.. h d J G ha<J81" todoa los oerramentoa de las puer- c o e a u~rra, 

Francillco J. Meffa. 111 de ladrillo 6 e811 Y canto. De la mis· 
ma cons$rucci6oo ee.á·el al'CQ interior del 
ngilan y Ja puerta .,erá, de cuatro bojas 
como la del miemo Palscio al lado de la 
C.i• Nacional. 

2' El Gobieroo INC"rá al Contrati•ta, 
ademú de la cant.id.ad .estipulada en la 
eoa6rafia antes eet•rada, 1($ 1.754.00) 
all M~entoa cincuem.a .V·cuatro pe11oa, 
811 la forma que sipe:: f :li00100 anticipa· 
dos' la ap1obaeíde ce 8Áe convenio, 
t 100.00 seman&lell, f el '"""'° si lo hu
bim; al tener terminada& .estas nuevas 
obns, lo que se veriller.r.á dentro de diez 
-anll, oontadas deade aa !fecha. 

En f6 de lo cual llrmaa el •Presente en 
'l'egucigalpa, á loa doee dlSM <del mu de 
janio de mil novecient.oA eatorce. -Mi· 
rae! Tnrclos Rey na. -S&111ael llr.t>mero; y 
··'!11-Qoe las erogaciones 411e ocasione 
la pl'lllente contrata sean t>aradas por 
1JOr Ja Caja Nacional; im{>utándoae el 
Piio' Ja Partida 4'. Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra. del Preso puesto General. 
-<lomoníquese. 

BERTK.U!D. 

l!l1 Secretario de Estado en el Deapa· 
eho de la Guerra, 

FranoiBco J. Me;fJa. 

Se autoriza el gasto de t 36.40 

Tegucigalpa, 12 de junio de 1914. 

l!ll Presidente 
ACUERDA: 

Se eonflrma una aenteneia 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te- Se confirma una sentenct, 

gucigalpa, doce de junio de mil nove- Ministerio de Guerra y Mr.rina. -Te-
cientoa catorce. gucigalpa, doce de junio de mil no•ecien· 

Vista en consulta Ja aentencia pronun· toa catorce. 
ciada el cinco de mayo último por la Vista en consulta la .sentencia. pronun· 
Junta dA Reoonocillliento de esGe depar· ciada por Ja Junta de Reconocimiento de 
tamento, Ja cual declara con derecho á este departamento el cinco de 1nayo últi· 
reclamar del Estado á don Víctor Orte- mo, la cual declara con derecho á recla
ga Godoy, vecino del pueblo de Tatum- mar del Estado al aellor Marcelo Jirón, 
bla, la suma de ($ 90.00) noventa p911os, · d · vecino e estr. capital, la suma Je .....• 
par pérdidas que sufrió en sus intereses 1$ 115.00) ciento quince pesos par pérdi-
el al!o del~. . daa que sufrió en sus interese11 en la 

O!do el d1cta~en favorable del F1acal guerra civil de 1911. 
Genera_! de Hacienda; Y • Oído el dictamen favorable del 1l'l8cal 

Con81derando: gne la sentencia con- General de Hacienda; y 
soltada se encnen~ arreglada á derecho; Considerando: que Ja aentencla coa
oor tanto, el Presidente la República, 

1 

Hitada se encuentra arreciada á dlll'e
haciendo ap~ica.c~6n del articulo 6• del cho; por tanto, el Presidente de la Be
De':ret.o Legislativo número 80, de 8 de pública, haciendo aplicación del 111'\iOIUo 
abril de lSll, 69 del Decreto Legislativo número 80, de 

ACUlllRDA: 8 de abril del propio allo, 
Confirmar la sentencia de que se ha he

cho mérito, mandándole á extender por 
medio de Ja Direcci6n General de Ren · 
tao una constancia de crédito por igur.J 
valor al que se le reconoce.-Comun!-
quese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 

Se confirma una sentencia 

ACUERDA: 

Conllrmar la sentencia de que ae h& 
hecko mérito, mandándole á extender 
por medio de la Dirección General de 
Rentas una constancia de crédito por 
igual valor al que se Je reconoce. -Co
muníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de Ja Guerra, 

FrtJ<ooi.800 J. J{efít¡. 

.Aatorizar la soma de($ 86.40) treinta Ministerio de Guerra y Marina.-Te
~-· PesOS cuarenta centavos, que por gucigalpa, doce de junio de mil nove
l•2eceptorla de Rentas de Danlf se b•· cientos catorce. 
"'"fectiva al Doctor Pedro H. Ordól!ez, Vista en consulta la sentencia pronun. 
•a1-r de laa medicinas que suministró á ciada por la Junta de Reconocimiento 

Se autorlia el gasto de S 1.l81.l2oro 

Tegucigalpa, ta de junio de 191(. 

El Presiden te 

lo. entermoa de la gua.rnicióa de ciudad del departamento de Gracias el quince ACUERDA: 
de D&nlí en mayo último- El gasto se de mayo último, la cual declara con de- Autorizar Ja suma de ($ 1.181.12) mil 
imnutará á la Partida 5._ Capítulo IV, recho reclamar del Estado al selior Má.- ciento ochenta y un P9808 doce centaTCíií' 
Raa:oie Guerra., del Presupuesto Gene- ximo Ma.rtínez, vecino del pueblo de oro americano, quelpor la Caja N.m.ial 
ral.~unlquese. San Francisco, con residencia en la aldea ae hará efectiva á Jos sellorea J. Rl5ea-

BERTRAND· de San Locas, la snma de ($115.00) vein- ner y 09, valor de las facturas nllmarm 
El llearcu.rio de Estado en el Despa· ticineo pesos, Por pérdidaa que sufrió en 46 y 47 que cont-ienen veinte fardos de 

llll<l-".lf..G sus intereses con motivo de la guerra mantadril asnJ que pidieron por orden y 
lllli:i:Jt, ,Fmncisco J. Mej{a chil de 1911. Cllellta 1lel Gobierno. El iraato ea la-
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put.ará á la Partida 3•. Capllulo IV, Ra
mo de Guerra, del Pre•upul!9to Geue

·r&l. -Comullíquese. 
BERTRAND. 

. El Secreth · io de E•tado en el Despa
.,b«? de la Guena, 

FrnnÑfl.('(I J. Mtffea. 

Se autoriza eJ gasto de t 2.926.6&1 

Teguc1galpa, ia:de jnrio de 1914. 

El Presidente 
ACUio;RDA: 

Autorizar la suma de (1\ 2.926.66f) dos 
mil novecient.os:v~intis~is pesos sesenta 
y:seisfy:dos tercios ceLtavos, valor que 
el Admini•t1·ador de Rentas del departa· 
mento de Yoro herá efectivo y que se 
invertirá enlla recorstracción del edifi
cio que oc~Jpa..la C.cmandancia de Armas 
del mi.,no. El gasto se impotará á la 
Partido 4•, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupcesto General.-Comuní 
·qUest>. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Froncioco J. .Mtiia. 

Se aut.ortu. el gasto de 1 13.50 

Tegucigalpa, 13 de junio de 1914. 

. El :Presidente 
ACUERDA: 

.A~ria•r la suma. de ($ 13.ro) treQe 
pesos rincuenta centavos. que por la Ca· 
ja Nacional se hará efectiva á. don Juan 
An~nio López. valor que invertirá en 
~rar seis vidrios que se necesitan 
pal'&· <.,okcar en una. puerta de la pieza 
eo Q'le 1it'abf1j" ~1 st::tlor Ministro, de: la 
Guerra. E. gl:i.!!>t.O ~e imputará á· la Par
tida ~~. Capítulo IV. Ramo de Guerra, 
del Presupue~to General.-C~muníquese. 

BERTRAND. 

· .ihi SecrPta rio ile Estado en el Despa
~h? de Ja Guerra, 

Francisc.o J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de* 600.00 

Tegu«igalpa, 13 de junio de 191-l. 

El Pte"!-ider te 
ACUERDA: 

Autorizu la. suma de(!; 600.oO) seis
cieotoR,Sesos, que par I~ Aduana de Puer· 
to Cortés ¡se huá •feciiva á los sell-Ore• 
W. 'w. Pears, Armando Gaborit y Coro
nel R. Arturo Ordónez, valor de las pro
visiones que pusieron á disp~ición del 
G!!ui11114~ del vapor •General Baraho
~.~ :'Ml mayo último, así: 

(Jol'Qilel .R. Arturo Ordónez .... S .ií0.00 
W.. W. Pea.................... •59.21i 
Armaado Gabori~..... . . . . . . . llO. 75 

~--

$iim1 ....... ' .......... :$ 000.00 
. El pato se imputará á la Partida aena

lacla en el Presupuesto que el 28 de agos. 

RB19UBLIOA Dll RONDUBA.8 

to pasado se aut.orizó para sostenimiento 
de dicha na ve. -Comunlque•e. 

BERTRJ.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de l• Guerra, 

Jiranrrfsco J. MeJ{a. 

Se maada pagar la sum& de * 1.000.00 

fegucigalp&, 13 de junio de 1914. 

Vista la •olicitud presentada por el 
Doctor don Rubén R. Barrientos, en la 
que, como endosata.rio de don Carlos 
Leiv&, vecino de San Pedro Sula, pide 
se le pague la suma de ($ 1.000.00) mil 
pe11os, en resfüución de igual cantidad 
qne el 18 de marzo de 1007 enteró, como 
contribución de gue1ra, en la Comandan· 
dancia de Armas del departamento de 
Cortés para sostenimiento del Ejército, 
extremos que ha comprobado debidamen· 
te, el Presidente 

ACUERDA: 

Que en la forma y por la oficina de H& 
cienda que el Ministro del ramo tenga á 
hien disponer se pague al Doctor don 
Robén R. Barrientos, en su condición de 
endosatario, la suma de que se ha hecho 
mérito; imputándose el gasto á la Partida 
que el senor Ministro de Hacienda tenga 
á bien disponer. -Comunfquese . 

El Secretario de 
cho de la Guerra, 

BERTR.lNl>. 

Estado en el Despa· 

1'ranci8co J. Jleiia. 

Se autoriza el gasto de S 13.50 

Tegucigalpa., 13 de junio de.1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

lante se Uamará el Cont,.atista • · • POr pin 
han convemdo en celebrar y al et' ' 
celebran Ja contrata siguiente: -Peto 

10 E' Contratista se compromete á b~ 
cer en el Cuartel de San Fra,,.., de 
esta ciudad, los siguientes trabajqs· 

a) Ponerles mochete, contra~ 
sobrepuesto recortado á doce venta · 1 

b) P. • . .... 
tnuar con pintura de aceite laa mis-

mas partes de dichas ventanas. 
e) Forrar ¡ion tabl8" un bano que 

t l 
. . .. 

encuen ra en e antiguo cuartel de Arti-
llería., lo mismo que ceg&r con tabla"" 
excusado del mismo cuartel; y 

d) .. Quitar de los corredores d.i .<:a&r
tel de inf&nterla una persiana de 111adera.. 
lo que hará con el cuidado debido para 
no arruinar Ja madera. 

20 El Contratista se oomprome1e i 
dar terminado e•te trabajo dentro de...,... 
semanas, contadas iesde l& fecha en qao 
se apruebe esta contrata por el Poder 
Ejecutivo. 

3\l El Gobierno pagará al Coi¡traüa~ 
Por todos estos trabajos (t 282.00) dQo
cientcs ochenta y dos pesos, así: ciento 
treinta y dos pesos como adel1111w p~ 
comprar materiales, al a probarae , .a'", 
contrata; cincuenta pesos se1J1analeo ~
ra pago de operarios, y el fl!lllp, si JA ÍW-, 
bi<)re, al dar ter1Dinado el $rabai<1:·~~ir· 
tiendo que todos los mr.teriales aeria por 
cuenta del Contratista; y 

4° Ambaa partes aon respo11sableo w 
cu41!lqaier falta eo el cumplimie111!1 de Jo. 
aquí estipulado, salvo fuerza m.,or 6 
caso fortuito. En fé de lo cual, fkma~ 
mos esta contrata en Teguc¡galpa,ju11.iÍ> 
doce de mil povecien~ catorce. -=Fra.ii· 
cisco Ferrera. -Vicente Colindres,,-Fo~· 
gencio Escoto, testigo.,.-Juan A. Piao;• 1 

29-Que las erogaciones que 001810M 

la presente contrata sean saldsfecbáo 
por la Caja Nacional; imputáud08• el 
gasto á I& Partida 4•, C¿pítulo IV, lb~o 
da Guerra. del Presupuesto General. -

Autorizar la suma de ($13.50) trece pe· 
sos cincuenta centavos, que por la. Caja 
Nacional se hará efectiva al pagador de 
I& Brigad• y Escuela de Artilleria, don 
,f aan Sá?·cl1ez Flore!il, valor que in\·ertirá. 

BEKTKA!ID. 
en compru.r cuatro libros en blanco que Comur.íqoese. 
neceoita para la contabilidad. El gasto 1 

•e imput~rá á la Partida B•, Capítulo IV, El Secretario de Estado en el Dospa· 
Ramo de Guerra, del Pte•upuesto Gene cho de la. Guerra, Kr"• 
ral. Comuníquese. Franciaco J. ,.._ 

BERTRAND. 1 
Se autoriza el pato de t 28.31 

El Secretario de Estado en el Despa-
1 cho de la Guerra, Tegucigalpa, 13 de jonio dé tOt~. 

Francmw J. Jle¡W,. · 

5e aprueba. una oontrat& 

Tegucigslpa, 13 de junio de 1914. 
~:1 Pr.,,.idente 

AC[JfilRDA: 

lo- Aprobar en t.odas sus partes la 
contrata que dice:-•Francisco ~errera. 
Moyor de Plasa de esta capital, debida
m¡?r..te autorizido. 1 que en ~delante se 
llamará (\1 Gobi8rno. por una parte, y 
Vicente Colindres, mayor de edad, car
pintero, de este veoindario y que en ade-

¡.;1 Pre$idente 

ACUERDA! 

Autorizar I& su!l!a de ($ 28.37) "eiati
ocho P'™'" treinta y siete cent&~ llll( 
por .Ja Caja N•cional .•e hará. e!edi•~ r. 
Ja senorit& Guillermrna Gahndo, dio 
de dos piezas quince y media V&l'tl$ ~· 
i.a negra que sirvió para luto de'I Cjérci· 

to en el aniversario del fallecimiealo "91-
. . lii'al""' Presldente de la Rep6blica, Gel! · rt' 

Manuel Bonilla. El gast.o "" i•.W:. 
á la Partida 7'!', Capitulo IV, Ramo 
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.GeeftS. del Presupuesto General.-(Jo. 

111unfqaese. BERTRAND. 

]l:l..SQcretario de Estado en el Despa

<CbO de la Guerra, .Frand•oo J. Kei(a. 

e) El Gobierno pepri al aenor Rdme· cho, el Teniente:Santiqo Bomliro, ,.....,._' 
ro, por loe \rabajos ya deRcritos y J>Or do atendibles las razones en que •e fDil
medio de la Caja Nacional, la suma de da, el Presidente 
($ 603.00J seiscientos tres pesos, dándole ACUERDA: 

en calidad de anticipo para compra de 
materiales, ($ 200.00) :loscientos pesos, Y Concedérsela, encargando por igual 
en recl.bos 8 1 ¡• 80 OO) h •.. tiempo' de la expresada Comandanciia 

Se autoriza el gasto de 1 116.46 emana es, ., . or en-
Local á don Gregorio Zelaya, con el 

1 pesos, Y el saldo que resulte á su favor, 
1 13 d · · de 191 • ¡ ·sueldo de ley. -Comuníquese . . Teguciga pa, e ¡umo ~. al dar terminados Jos trabajos. En fe 

El Presidente de lo cual firmamos Ja presente en Tegu- BERTRAND-

ACUERDA: • c;galpa, á los quince días del mes de ju- El Secretario de Estado en el Deal*" • 
· Anlorilar la auma <le($ 116 ·4~) mento nio de mil novecientos catorce. -Ildefon· ..-1 seis pesos cua~e.nta Y. seis centa so Lara.-Sa.muel Romero; y 

...,; qae Por la Admmistración de Ren· 29-Que el gasto se impute ~ la Parti· 
·ia• del departamento de C_holputeca "" da 4~. Capítulo IV, Ramo de Gnerra, 
blll" efectiva á la •Farmaci& opnlar• del Presupuestof'.eneral.--Oomnníquese. 
dél J)oclor Carlos J. Pinel, valor de las BERTRAND. 
-""'icinas que suministró á los enfermos 
;;:;'. gnarnición de la ciudad de Cholu· El Secretario de Estado en el Despacllo 
·-·én 108 25 últimos días del mes de de la Guerra, 
~ FranCÚIOO J. J.feiúi. m•FO recién pasado. El gasto ee impu 
iatlif. la Partida 5~, Capítulo IV, Ramo 1 

11eGaerra, del Presupuesto General.
Colllanfquese. 

BERTRAND. 

¡¡;18ecretario de F.stado en el Despacho 
·de la Guerra, 

Se aprueba una contrata 

Se autoriza el gasto de 1193.75 

Tegucigalpa, 15 de junio de 19H 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 198. 75) ciento 
noventa y tres pesos setenta y cinco 
centavos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Copán se 

Tegucigalpa, 15 de junio de 1914. hará efectiva al Comandan'8 de .Armu 
!I Presidente del mismo, valor de cincuenta tarjm&a 

ACUERDA: dobles que se necesitan 1>ara servicio 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Meffa. · 

Se autoriza el gasto de 1 350.00 

Tegucigalpa, 15 de junio de 11114. 

El Presidente 
ACUERDA! 

Autorizar l& snma de ($ 85<)-(lO) Wilit
cientos cincu1mta pesos, que por la Ad
ministración de Ren taa del de pan.men
to de Cortés se hará efectiva al Coman-
dante de Armas del mismo, valor qua 
invertirá en la traslación de ocho j6ve
nes que hará aalir para esta capital.para 
qae ingreaen como alumnos á la Eacaela· 
de Artillería. El gasto ae imputan. '· 
la Partida 8•, Capítulo IV, Ramo··da· 
G11erra, del Presupuesto General.--Oo
muníqueae. 

BERTRAND-

El ~tario de Estado en el Deapa.. 
<'hO de la Guerra, . 

.Franci8CO J. ~ía... 
19 -•probar en todas sus partes la liel cuartel de aquella plaza. El gasto 
~que dice:-clldefonso Lan., Oll- se imputará á Ja Partida 8•, C&pltulo IV, 
cial Ma,or del Mi~isterio de la Gnerra, Ramo de Gnerra, del Presupuesto Ge-'I 
d!~te autorizado y ~n representa· neral. _Comuníquese. Se autoriza el gasto de• 4 00 

ci6n del Poder Ejecutivo, por una parte, BERTR¿ND. 1 Tegucigalp&, 16 de junio de 1914. 

1 Samuel Romero, albanil Y de este ve- El Secretario de Estado en el Despa· .,., 
1 b 1 t ata ¡ El Presidente cindario, por otra, "" e ran a con r cho de la. Guerra, 

oipale: Ji.aneüJco J. Jtlef(a. i ACUERDA: 

a\.-Romero se compromete á hacer una \ Autorizar la suma de ($ 4.00) cuallo 
o'oaca en el primer ratio del edificio que Se autoriza el gasto de 1 25.oo 1 pesos, que por la Receptoría de Rencail 
ocupa la Escuela de Artillería, de trece Tegucigalpa. 15 de junio de 1914. ! del círculo de El Rosario, en el departll· 
taras de largo por diez pulgad&0 de alto ¡·mento de Comayagua, se hará efectl\>a 

El Presidente 
y ocho de ancho. 1 ACUERDA: ¡al Comandante Local del mismo, vall)r 

b) A hacer en la pieza baja de I& Sub· A . J d (• 
25 

OO) . t" con que b&bilitará al joven Antonló D11-
. · hl · · to utor1zar a suma. e • . ve1n 1 . Direcc16n de dicho ests ec1m1en una . 

1 
C . N . 1 bón para que se traslade á esta capital 

pll& íle cal y canto de 2! ••aras de largo cm~o páes~, ~ue iº~ ª d &¡a.te :'"º~"' á ingr.,,,ar á la Escuela de Artillerít&: g¡ 
l>OI' u'óa de ancho y treinta pu~gadas de 80. adr. e ectdiva a. maton anl e . r- gasto se imputará á. la Partida 84-

1 
Oapf-

""'- mas e este epartamen , va or que in- t 
1 

IV R d G d 1 p 
-'A construir en la misma. pieza. nn de- vertirá en la. inhumación del cadáver del tou ºG ' 1,.moCoe uíerra, e resopues. 

• -OJ; • 1 enera . - mun qoese . 
...._ito para e•cundos de cinco varas de Teniente Present•c1óo Sosa, muerto a 1 B - • • . Go . J • •6. · ERTRAND. 
r.- por nn metro de ancho, con el ta· servicio del b1erno en a guarn1c1 n 
·-~v Co El · tará El Secretario de Estado en el Despa.-" bler0 respectivo, el cual llevará diez de mayagt!ela. gasto se 1mpu 

1 IV Ra d cho de la Gnerra, 'coieroa por cad& l&do. di vid idos por una á la Partida 7• • C&pltu o ' mo e 1"-ancl8co J. Mqúi. 
labl-. dejando dos de ellos forra.dos con Guerra, del Presupueslio General.-CO· 
l&bl&; coa las puertas respectivas, p.u-a muníque&e. Se manda papr la suma de' OO. o& 
uo aa loa Jef98 y Ofici•'""· qeitando de BERTlliND. 1 

la e.rpreaada pieza el enladrillado e:ris· El !:!ecretario de Edtado en el Despacho 1 Teguclplpa, 16 de junio de 1914. 
leQte para pavimentar el piso con ce- d• la Guerra, Vi&ta la solieitud presentada Por el Li· 
lllelllo romano. l'ra11ciaco J. Mei(a. cenciado den Pastor Gómez, en la que, 

d) A eonatrnir en e\ mismo sitio un Se cooeede una U-0encla y 90 enear¡ra una eo- como representante de la aenora ArcadiL 
ortnal de cal y canto, atinado con cemen- mand&ncla Local de Carrasco, vecina de Chola-..,a, pide 
lo ?911lano, siendo de 27 pulgadas de se pagae á ésta la suma de($ 96.oO) no-
lll&O, loro.bajos que entreg .. rá concluidos Tegucigalpa, 1~ de i•mio de l914. venta Y seis pesos, valor de dos novilloa 
4-lro da cnatro seman&s, contadas des· Solicitando 1¡aince dfu de licencia P•· y dos vlliéas que en los mesee de fabren, 
•la hcba en que ae apruebe la presen· ra aepararae de la Comanctaneia Local Y marzo de 1911 entregó al Alcalde Mu~ 
le llClllW.ta por el Ped~r Ejecutivo. , de Salamá, eo el departamenM> de Olan- ¡ nieipa! de la ciud&d de Choluteca ~ 
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tH4 REPUBLlCA DE HONDURA8 

alimentación del Ejército, e"tremos que 
ha comprobado debidamente, el Presi
dente 

contribución de guerra para aosten1m1en· 
to del Ejército, enremos qae ha compro· 
hado debidamenlie, el Presidente 

2•-Nombrar en au lugar á donºLeái;¡: 
das Rodríguez, con el aneldo de ¡ 
Comuníquese. t!J.-

ACUERDA: ACUERDA: 

Que eu la forma y PO• la oficina de Ha· 
cienda qne e! Ministro respectivo tenga 
á bien disponer se pague á la ae!lora Ar
cadia de Carrasco ó á su representante, 
Licenciado Pastor Gómez, la soma de 
que se ha hecho mérito; imputándose el 
pato á la cuenta cCampaJla de 1911.>

Reconocer 11 favor del aenor Francisco 
Cantarero, como heredero de su padre 
Simón del propio apellido, la suma de que 
se ha hecho mérito, mand&ndo que el Di· 
rector General de Rentas le extienda una 
constancia de crédito por igual valor al 
que se le reconoce.-Comnníquese. 

BEll'rlwin 
El Secretario de Estado en el Dee · 

cbo de la Guerra, ~ 

Comnníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra. 

Se manda pagar la suma de a '56.00 

Tegucigalpa, 16 de junio de 1914. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Jleiía. 

Se autoriza el gasto de t SS.06 

Tegucigalpa, 16 de junio ó.e 1914. 

El Presidente 
Vista la solicitud presentada Por el Li· ACUERDA: 

cenciado don Pastor G6mez, en la qne, co- Autorizar la suma de($ 85.05) treinta 
mo representante de la. se!lora Arcadia y cinco pe•os cinco centavos, qne por la. 
de Carrasco, vecina de la ciudad de Cho- Receptoría de Renta.a de Marcala ee ha
lnteca, pide se pague á ésta la suma de rá efectiva á la Farmacia Alemana, va
(f456.00> cuatrocientos cincuenta Y seis lor de las medicinas que suministró 11 los 
pesos, qne en efectivo y mercaderías pro- enfermos de la guarnición de la ciudad 
porcionó al Administrador de Rentas Y de Marcala, en mayo último. El gasto 
Comandante de Armas del departamen- se imputará 11 la Partida 6t, Capítulo IV, 
to de Choluteca y Alcalde Municipal de Ramo de Guerra, del l'resnpueato Gene· 
la e"presada ciudad en loa a!loa de 1908 ral.-Comuníquese. 
11907, para sostenimiento del Ejército, 
así: 
.lnlio de 1908, efectivo .....•.... $ 150.00 
Febrero de 1907, B ci1ntaroa.... 54.00 
Marzo de 1907, 148 baldea...... 252.00 

Suma .....•............. $ 456.00 
Extremos que ha comprobado debida· 

mente, el Presidente 

ACUICRDA: 

Que en la forma y por la oficina de Ha
cienda que el Ministro respectivo tenga 
á bien disponer se pague á la sell.ora Ar· 
cadia de Carrasco ó 11 en representante, 
Licenciado Pastor Gómez. la su wa de que 
se ha hecho mérito; imputándose el gas· 
to á la Partida que el se!lor Ministro de 
Hacienda disponga. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

.Francisco J. Jl~ía. 

Se reconoce la suma. de • 800.00 

Tegucigalpa, 16 de junio de 1914. 

BERTRAND. 

El secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Frtmei8co J. Molía. 

Se autoriza el pato de 149.25 

Tegucigalpa, 16 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la snwa de($ 49.25) cuarenta 
y nueve pesos veinticinco centavos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Gracias se hará efectiva 
á la Farmacia Modelo, valor de las me· 
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en mayo último. El gasto se 
imputará á la Partida 5~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comuníqnese. 

BERTRAND. 
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
FraMÍ.Bco J. Mejta. 

Se admite una renunela y se nombra. sustituto 

Tegucigalpa, 17 de junio de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Director de la Banda Marcial 
del puerto de Amapla, el Teniente-Coro 
nel don Rafael Salazar, y siendo atendi ~ 
bles las razones en que se funda, el Pre· 
sidente 

ACUERDA: 

_!_raru>Mco J. ~-
Se resuelve de oonformJdad una IOlialtoc:t 

Tegucigalpa, 17 de junio de 19U. 

Vista la solicitud elevarla al Poder Eje
cutivo Por el sellor Viceute Orti.I, en la 
que pide se radique, á contar del Primll!O 
de ~ayo último en adelante, en la 0a¡a 
Nac1ont.l, el pago de la pensión de 
($ 15.00) quince pesos á que en ...;~;;~ 
de 21 de diciembre de 1911 se le elevé 
la de($ 10.00) diez pesos que se le con
cedió el 8 de octubre de 1908, en virtud 
de haber quedado imposibilitado para 
sus trabajos habitu&lee á consecuencia 
de una. herida que recibió en e&mpda, 
pensión que se le hacía efectiva por l& 
Administración de Rentas del deparl&
mento de Cboluteca. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que son atendibles 111 
razones en que se funda el peticioc:t.rio, 
el Presiden te 

ACUERDA: 

De conformidad. -Comoníqoeoe. 
BJ:RTB.UID • 

El Secretario de Estado en el ~ 
cho de la Guerra, 

Fra'll.tÍ8CO J. Me;if4. 

AVISOS 

El ln!raacrlt<>, Reg!strador de la Propiedld . 
Inmueble de este departamento, hace aber. 
quedon Justo Gómez Osario, mayordeedad, 
caa&do, Abogado1 de este Tecind&rio, ha preaeu
tado hoy, á las die·i a.m., el testfi:nonfo de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Pu 
1 Q propietario de C&tacamas; don Tomás Lar&r 
el veintiocho de jallo de mil ooboolentos oobm
ta y tru, en la cual consta que don llacedonit 
Osorlo, mayor de edad y de aquel Tl!llllldlriQ, 
vendió á don Francisco Cállx un& oaa lltl ID 
aquel pueblo, de adobes, cubierta oon teJu, 
ubicad& en un solar de trece y media varu c1t 
Norte á Sur par veinticinco de Bate ' OMllt 
por la suma de doscientos setenta 1 --~ 
moneda efectiva, los que el vendedor ~ 
haber recibido, lnmue)>les que están llmilldtll: 
por el Este, solar de M&Ct:donto O&orlo; al Oel
te e&11& de dona J asela Argüelles, calle do per 
m~to¡ al Sur, casa de Gregorio Monead.;:.: 
Norte, casa de los herederos de Nloolal& 
che< calle de por medio. No habiendo .,._. 
dent

1

e inscrit.o ('On relact6n test~ tnmueb~¡: 
hace saber al pó.blico pa.ra. los efectos del a 
lo 2 322 del Código CiviJ._Jutlcalpa, !Sde.,... 
to de 1914. FBLU ():a!I~· 

Vieta la eolicitnd presentada por el 
Doctor don Rubén R. Barrientos, en la 
que, oomo representante del se!lor Fran
cisco Cantarero, vecino de Ja ciudad de 
Comayagna, pide se pague 11 éste la su
ma de($ 600.00) seiscientos pesos, en res
titución de igual cantidad que en marzo 
-de 1894 entregó al Administrador de 
Rentas del departamento de Comayagua 
au padre don Simón Cantarero, cowo 

t•-Admitlrsela, rindiéndole las gra
cias Po• los servicios qne ha prestado; y 

El tntrascrtto, Registrador de l• !'1~ 
Inmueble del departamento de C~ PI ... 111 
ce saber: que el Doctor don C&rlOll ·de 11 _. 
presentado el día de hoy, á las ochO ..,._. 
11a.na, para su inscripción, la prtmam 
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~tura pdbllce que don Pedro Angel Jlo. :rflUOI oM>lfÓ en 1u fnor el di& de ayer, din· 
40IO en veni. una medla¡¡ua ubicada en el ba
rrkt de cEl Mereado,• de eat& clud&d, comtrul-

El lnfrucrlto, Secret&rlo de Esto.do en el ne. sido n.Ionido en mil veinte peooo platL Se bM.e 
pacho de Fomento, Obras Pllbllcas y Agrlcul- nt& publicación para loo ftn .. de leJ.-Ban Pa
tun., hace aaber: que con fecha de hoy h& sido dro Sula, 14 de agoato ,,e 1914. 
admitid& la 1e>lleitud en que el Lioenct&do don h.6.NCI8CO J. ALT~-

ecm paredes de bahareque, maderu rollizas, 
4a blert& eon teja, teniendo de extensión doce 
:... de 1&rl!O por siete de ancho. La referida 

Mlguel Otlorlo Rodrfguez, por sf y en repreeea-. _ --------------- ---· .. 
t&clón de lOR sello res Adolfo Mir&Jda1 J o8' A. 
Membreflo, Juan R. Urblna, Emilio Oeyowlcb, El i6 de 1epttembre próiimo, A las onoe de ·ta 
Eduardo Bruner, Eugenia de Bruner, NMtor man:ana, en el local de la Administración et& 
Gr.rin Luna, Juan Deacon 7 seftorita Beatrice Bentu deestedepart&mento~aeftn,le1'enuta 
Mc.Lanrhlln, oollclt& el dominio dtfl de un lote pdbllca J al mejor pootor el terreno eonooldo 
de terreno de cinco mil hectáreas, qulnlentu oon lm nombree de Hlllla Y Cubique, de P!O
para cada uno, sito en:tas márgenes del rfo Pau· piedad nacional, situado en jurisdicción de Su 
laya, término muntetpal de Iñona., departa- Mtgueltto, y que linda: a1 Norte, con ejidos de 
mento de Colón, siendo sus limites, al Norte, San Juan Y San Mtguellto; al Elte, ejidos "del 
rfo del Anzuelo; al Sur, terrenos nacionales; al mismo S&n Mlgueltto, quebrada cManguP de 
Orlente

1 
propiedades de la Central Americ&n por medio; al Sur, terrenos de don Gonzalo Me-

Comercial Oompany; y al Occident.e, terrenos Jía Nolasoo, río San Juan lle por medio; 1 al 
nacionales. Lo que se pone en conocimiento Oeste, tenenos ejidales deJ mismo San Juan. 
del pdbllco para los fines de ley.-Teguclgalpa, Consta de 300 hectáreas propias para la agrtcul-

estii. situada en un 90lar de cincuenta va
=•cuadro, siendo sos linder08: al Oriente, 
- de lo11enoree Pablo Uhler y Cia., calle de 
,,.. medie; al Poniente, oolar y medlagua de 
dDllo (Ja.t&llna de Portillo; al Norte, casa de 
""" ¡ooquln Martín; y al Sur, oua de don 
JllPÜO A.raujo, t&m btén calle de por medio. 
(A .,n.tura de que hecho refe1encia fué auto
Jllld& por el Notarlo Pdbllco don Ramón Sllva. 
• nlor de l& media.gua vendida es el de cua-
619dento8 pesos. Y siendo esta la primera so
)lol$11d de 1nsortpolón, se hace saber al público 
..... loo orectoo del articulo 2.322 del Código Ci
,,¡¡_.....(Jboluteoa. agosto 28 de 1914. 

20 de agooto de 1914. tura, á tres pesos cada una, y 8'29 hectAreBS 
10 M:. B. RosAL.Bs. 7 .538 metros cuadrados, á. un peso cada una, 1 

JOSÉ DB LA P. JOYA. 

Et lnfraacrtto, Secretarlo de Fst&do en el Des. 
BI infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des- pacho de Fomento, Obras Pdbllcas y Agrtcul

paobo de Fomento, Obras Públicas y Agrleu.1-. tura, hace saber: que con fecha de hoy ha. sido 
tnra, baCe sa.ber: que con fecha de ayer fué ad- admitido el·denunclo presenta.do por el Lloen
mttldo el denuncio que de una zona mineral de ciado don Emilio M:a.zier, en su carácter de re-

propias para la ganaderla; haciendo un total, 
-que será la base del remate,-de. un mil sete
cientos veintinueve pesos setenta y clnoo oen
t&vos, conforme avalúo de 14 de mayo de 1908. 
-La Esperanza, 6 de agosto de 1911. 

PAULINO NOLA.8CO. 

.cuannta y cinco hectáreas de extensión ha pre- presentan te genera.l de don Leopold Eden Scott, 
smtado don Willtam Thornton Opte, en su de un lot:.e de terreno nacional de quinientas El infrascrito, Administrador de Rentas de· 
nombre y en el de la Victorlna. Minlng Compa.- hectáreas de extensión, sito en jurlsdleclón de parta.mental, hace saber: que el dfa lunes dooe 

81 
Limlted pidiendo se Jes conceda en la prQ.. Irtona, departa.ment.o de Colón, sobre el rlo de octubre del corriente afio, á las nueve a. m., 

~ón de ~a. décima. parte pa.ra. el primero y Pece, como á dos kilómetros abajo del easerlo ae venderá. en asta. pó.bliea., en esta Admtntstra-
11Ueve d"1mas partes pa.ra ta segunda., la refe- Clcllta., Y Umlta.do: &1 Norte y Oeste, por terre- otón, el terreno denomJnado Palos Blancos 1 
!ida zona, la cual se ha.U& situada. en jurisdie- nos na.ctenales incultos; al:Sur, por el río Sleo; Tibombo, situado en jurisdicción del puebtó·de 
dón de Cura.rén. en este departa.mento, y se Y al F.ste, por terrenos de la Centra.! American El Progreso, en este departa.mento, medido a 
medirá asl: saliendo del mojón Loma del Po- Rubber Company. Lo que se pone en conocl- solicitud del Abogado OILrlos Torres, y oompnee
trero de la. zona. La. Victorina, perteneciente á. miento del pdblleo para los fines de ley.-Tegu- to iie doscientas cincuenta y cinco hectáreas, 
los ae!lores Enrique de Montis y Stephen A. clga.lp&1 20 de agosto-de 1914. cincuenta y tres áreas y veinte centflreas, pro-
6'11leld se descenderá. esta loma por su parte 10 M. B. BosALBS. ptas toda.s para la. agricultura. Su ya}or tótal 
-Oectdeni.ai, se cruzará la carretera. de La. Vic- es de mil quinientos treinta y tres pesos vet~'8 
'°11.n&. la quebrada. del mismo nombre, otra. El suscrito, Administrador de Rentas de este centavos. Se admiten pasturas.-Y oro~ 27 de 
'ftZ la carretera, se continua.rá por una falda pe. departamento, hace saber: que en la audiencia a.gost.o de 1914. 
ftucos& hasta encontra.r con rumbo (N. 79° O.) del día lunes catorce de septiembre próxtmo1 á 
Jl'ort.e setentinueve grados Oeste, Y una dls.. las dos de la tarde, se rematará en la oficina de 
tanela horizontal de cuatrocientos setenta. me- esta Administración de Rentas, en asta públl
tl'Olj, un punto situa.do cerea. de una. gran pei'ia., ca, el terrene El Chagüite ó posesión de Antolín 
-donde se coloca.rá el mojón Surest.e de la zona.. de Vicente. situado en jurisdicción de El Oor
De este mojón se medirá por unas falda.s peflas- pus, de este departamento, denunciado par el 
.eosas, con rumbo (S. 89° O.) Sur ochenta Y Abogado don Rafael Medina R., que consta de 
nueve grados Oeste, se pasarán unas peque.nas noventa y ocho hectáreas, veintiuna ii.reas y 
colinas cubiertas de monte bajo, hasta llegar once centh\reas, de las cuales treinta y dos hac
en descenso á la orilla de una. montanuela que táreas, setenta y tres áreas, setenta centiáreas 
aa desprende de la quebrada Vlctorlna, al mo- son propias para la a.gricultura y valen ciento 
jón suroeste, con una distane.ia. de quinientos cuarenta y siete pesos treinta y dos centavos, 
metros. De a.qui, cambiando dirección al (N. y el resto ó sean setenta y cinco hectáreas, cua
lº O.) Norte, un grado Oeste, se descenderá renta y siete áreas, cua.renta y una centiáreu 
huta la loma de la Victorina, se principiará. á sirven solamente p&ra la crianza de ganado y 
subir, &e cruzará el filo, dejando á la derecha y valen noventa y oc,ho pesos veintiún centavos; 
&prn.ihnll.da.mente á setenta. y clneo metros de siendo el va.lor total del terreno doseientos oua.. 
dlat&ncia. la casa. de Ma.rtin Sobalva.rro, y en renta y cinco pesos cincuenta y tres centavos. 
-deloenso se llega.rá al lindero Noroeste, con una Lo que se Pone en conocimiento del público en 
4lali&neia de novecientos metros. De aqui, con dema.nda. de lioltadores.-Choluteca, 28 de agos-. 
·rumbo (N. 89º E.) Norte, oohenttnueve grados to de 1914. 
lllte1 se continuará la medida subiendo por las A.BEL GALINDO. 

SABINO 'I'JNOCO. 

Francisoo J. Al varado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, hace con• 
tar: que con fecha. ocho de agosto cor~nte se 
presentó ante esta Administración de Rentas 
el sen:or Manuel U mafia, de este vecindario, de
nunciando un lote de terreno nacional baldío, 
constante como de doscientas hectilreas de e&• 
tensión superficial, propias para. la crtanu. de. 
gana.do; cuyo terreno está situa.d:o ea el lugar 
denominado cM.anchaguala Arriba.,> y tiene por 
limites: al Ncrte y Este, terreno nacional 111-
culto; al Sur, terreno denuncia.do y medido por 
el Abogado don Pascual P. Torres¡ y al Oeste, 
tierreno nacional, mediando Ja quebrad& de 
cM&ncb&guala..> Lo que se publica. para los A
nea de ley.-Sa.n Pedro Sula, agosto 13 de 1914. 
30-18 FBANCISCO .T, ALVA.BAJ>O. 

----· 
El Administrador de Rentas que suscribe ha

faldas Norte del cerro de La. Victortna., pasará ------------------ ce saber: que oon fecha 12 del presente mes ae 
1& linea próxima. á un potrero de Pedro Cruz y 
llempre por la.s misma.s faldas se llegará al pun
tn que servirá de mojón Noreste de la zona con 
quinientos metros de distancia, el cua.l punto 
eati situado á. la. orilla. de un deshecho que con· 
duoe a.l caserío de Emituc& y va.ria.ndo dtrec
etdn al (S. 1° E.) Sur un grado Este, se subirá 
1& loma de La Victorina., se cruza.rá la. cóspide 
de un eerrito cubierto de ocotes, se principia.d 
i descender, se cruza.rá el camino de Cura.rén y 
siempre en descenso, se lle¡.rará al punto que 
•rvirá de mojón Sureste de la zona., con una 
dlst1ncia. de novecientos metros. Lo que se 
Pone en conocimiento del pdblteo para los fines 
-4e ley.-Teguclgalpa, 19 de agosto de 1914. 

Jn M. B. RoeALD. 

El infrascrlto1 Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
la a.udiencia del día. diez y seis de septiembre 
próximo entrante, á las dos de la ta.rde, se re· 
matará. al mejor PoBtor e1 terreno c'!r1a.Tgarit&> 
y cCacahuita.,> situado en la jurisdicción de 
este departa.mento, constante de ciento sesenta 
y nuevti hectareas, catorce areas y ochent.a. y 
tres centiáreas, propias para la a.g-ricultura, de 
las cuales cien ei;tán cultivada!I con bananos y 
quince con zacate de repasto, y son sus linde. 
ros: por el Norte, el río Ulóa.; por el F&te, el 
mismo río y fincas de Manuel Arévalo y Sa.lo
món Moisés; y por el Sur y Oeste, can tincas del 
expresado Moi&M y terrenos pantanosos. Dicho 
terreno tué denunclado por J. B. lsbell, y ha 

present:ñ á su oficina el señor don Mariano Lel 
va, agricultor, vecino de San Nieo1'8, de este 
departamento, denunciando como nacional un 
lote de terreno en jurisdicción del pueblo de 
Na.ran]ito, como dequlnceeaba.lleria&de exten 
sión superficial, que tiene por límites: al Norte. 
terreno llamado cJooopal,> de don Juan J. Guz. 
mán¡ al Sur, terreno llamado cJoya tle la La
P'UD&,> de propiedad del denunciante; al Este, 
terreno nacional llamado cCuchilla ·de Pensóa., ... 
y al Oeste, terreno de propiedad de don Floren
cio Martfnez. El aefior Lei't'2 desea adquirir en 
propiedad este ter~no, 1 se a.visa al público en 
cumplimiento del &rtfeolo 13, Ley Agraria vi 
gente.-Sant& Bárbara, 14 de agosto de 1914. 
30-18 S. PACJmC0-11. 
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B1 .&clmlnlltndor de Rentaa que '"'"°r1be ha
~ 111ber: que el 7 del presente mee ae preaeotó 
•su oficina el sellor don Ricardo L. lleJfa, del 
-Tecind&rlo de Nar&nJlto, en este departamento, 
denunciando como nacJonal un lot.e dt' tf'rreno 
eómbife'doacienta.sc1ncuenta. hect.áreas de ex.' 
tens:lón, propio para la crianza de ganarlo, en 
.la-klción del pueblo de •• domicilio, cuyoS 

. lliattes 1 ooUDd.antes son los siguientes: al Nor
te, ejidos de Posta y terreno cPotnpG&,> de don 
K&J1aoo LeJwt; al Sur, el cerro de •El ZomPo-
IM'ro» 1 ejidoe de El Carmen; al r.ate1 el cerro 
c)ljra llundo;> y al Oeste, el rfo cS&n Juan.> 
A dtObo terreno le da el nombre de clllra FIG
ret> 7 lo deaea adquirir en propiedad. Se pone 
eQ conoeitWento del púhltr.-0 e.n cumpl1miPnt-o 
tel articulo U de la Ley Agraria •lreate.-s ... 
ta BArblora, H de agosto ill! 1914. 
J0-18 S. P ACRl!lCO 8. 

B1 IJUSCriW, Administrador de Rf'nt&s de este 
~rta111ento, hace saber: que con fecha •eln
tiotoco del presente mf's, se present,ó el seftor 

REPUBLICA DE BOMDURAS 
1 . . , 

la ezpresad• Af1led• Alt&rado de Garcfa; valo
rado.en ciento eincuent& pe808.-Z9 Una plan
tación de mal• de tres ,.e<1100 de .. JDbradura. 
situada en el pullto cEI Tenama.ste,> montana 
de Azacualp&i en dicha aldea, ·en terreno del 
sef!or Lorl•nzo Andrade, limitada: -ÍJ .Norte, eon 
propiedad de los herederos de lfar00& A nQ.radt; 
al Sur, propl1~dad de loe herederos de Hipólito 
A Tila; al Este, pi:opledad de ll&lblno Colindres; 
1 al Oeste, propl~ de Martín Per'lfra\ cuya 
plant.aclón está contl¡¡ua á otra qel ¡¡eJJor Lo 
rento Andrade1 y ha &ido l'IJ.orad,. en ciento 
velnt.lclnoo pesos. Loa bienes desorit.os han 
sido emb¡lr¡¡a.!10. á la sefiora Margarita Lama 
de M:a.rtfne1. 1 se rematarAn para p~r á don 
Pa.blo Lanza. tft.inta y seis Pesos, intereses y cos
tas que le adeuda la sen.ora de Kart.fne~. Ad· 
viértHe que oo &e admtt.irán postµras Po' me
nos de loo doe t.eroiosdél aral6o.-T"€uciplpa, 
2 de septiembre de !91t. 
5-20 POLICABPO V. OlBLLO, Srlo. 

de ochixlentaa hect.4reu de ei:i-enalóD ~ .• ··-~· -
otal, pQOQ mds ó menos, proptaa P&ta la IRIPld .. 
tura' crJanza. de ganado, 1 tiene &pi• 
al Norte. •ccn Loma Alt., rio A por -lillllll!i: 
mC'dio; al Sur, quebradadeHern,:o~P,r 
la Laguna; y al Oest.e, Lom& Alta; .lllJlole, 
cunscrtt-O por terreoos nacional~ todo él~· 
publica para los.fines. de lev-San ·;,...,..Loquefe 
10 de agost.o de 19U. • · '-ro Sllj&, 
3()...5 

l"'BAMClllCO J. ALVJ.~: 
--.... :::--~--:----~...:.:.:.... 

El suscrito, Administrador de Rent,w 
departamento, h~ saber: qne don J>.e.d fte elle 
baja! Y Jeslls Portillo Chinchilla -::' ~ 
pnP.blo de Lucerna. con feeha 3 dei ¡:,.,,..._ 
zo del oorriente afio, se Pl'eM>ntaron m;' ~
elna. denunciando como baldfo un te .._.._ 
nominado c&rrt.entoe,> oomo de una-ca ?l'ebo4e.. 
siro •n aquella Jurllllllcelón munlclpll-: 
para la pnaderfa, lindante: por el No$ , _. 
ejidat de- 1Ltteem1; por e-1 Otiente:,,Su; 
Rfo Grande; y por el ~nte, - ..,ne.:.,': 
cC0801ate'l!la,>· pel'Mnecient.e á una connmldM 
de la ILldea de S.... Antonlo, en est.e 4epua, 
J:Dent.o. J.;o que ae pone en eonoc1.wento del 
póblico para lot efectos de Je,-___,.,_,:,;.:._ 8 lle &g08t.o de 191'. -~-....... ,. 
30-5 Bsx1avo EITJu.n..t. . 

Angel Hernfndez C., denuncfando'como Dacfo. El Jntnu::crtto, Secretario del Juzga.do de T~-
11&! una 'rea de terreno de (7) siete cáballerlas tras del depa?t¡r-1Dento de Colón. l>ace saber á 
antlguu, tres de ellas en el lugar denominado los a~reedores de don Manuel J. IzagutrTP: que
c'rempUséllpa> y las otras euatr.o en el terreno ~J Síndico del ooneutso, don Car{.OB: :g'. Kietrer, 
•ue"" eonoce aon el nombre de cLa Rernu!u- ha Pr~~t&doel eaorlt.o que llte~lmente dice: 
..,, ""est.a comprensión munlclpal; .sltloo que -dl.end'IC\M decuentaa.-SenorJuetdé Lelras. 
li~lt;an: al Norte, con terrenosacota.dOB, perte. -Yo, c.at~~ ~- ~ietrer, casado, comerctánte y --------· -----------
n,ectentea al senor Presidente de la. ReJlóblic&, de-~te' veetndar1o, ante Ud., respet:u_osamente, El SW1Crito, Administrador de Bent• de• 
Dr. d~n ~nclsco Bertra.nd y montana de pro- vengo A ~e_ndJt las cuenta." de los bteDes OObcur· depart&meot<>, baee saber: que don ~e;... 
91.edad P•rtlcular; al Sur, ceo t.erf'not baldloa sadOo 6 don llanuel J. lzagulrre, 1 que se me baja!, Desiderlo L&ra y X<lnioo Robles, -
~la tµisma comunidad¡ al Este, con terreooa ebnfla~n en mt calidad de Síndioo.-El movi· del pueblo de Lucerna, con feeha3del ~ 
acotadoa de ~on Luta Mazoots: 1 al Oeste, con m1ento habtdl'I en los bfenes menciona.doa desde marzo de1 corriente ano, ae Pn11P.&1taran ' .. 
terrenos tambtt1n baldfos del sitio ante&expre. la fecha que me hi~ ca~go de ellos hasta la fe· Oficina denunciando como b&ldSo un ~ 
Ado. Lo que,.. pone en eoooolrnleo-to del pt\. cha., es como slgue:-Blent!S inventarf~~- denomtnado cCilitos,> como de dos caba.-
blfco para JOB efeotos de ley. -Juttcalpa, 27 de 8 114.097 .47.-Blenes en int:Duebles, 133.500.15. !!lito en aquella jurisdicción muDicipah p•to 
aR<JSto de \914. -Riel'les en mercaderiaa, 1 80.597 .32.-Crédttos para la. ganadería, Undante: por el Norte 1 
r TóKÁS GARCf.A. c. ¡j, oobrar •• 12.~ .16.-Documeotos, '66. 661.22. Oriente. con t>jidos del puebJo de. Corqafn¡ for 

-De di<'llOS bténes se re-aliaron. de los inmue· el Sur, con terreno de cLaa Cruceo 1 -ce~ .dt 
Bl infrascrito, Admin1s.trador de &entu del b1eR. 1 14. 239.16; de las meieaderfas, g :-U.801.58: IM SC'iJores A rita; y por el Pooien~, ~~ 

departamento de Valle, hace saber: que-con fe de los créditos por oobrar1 1 4. 7M.98: de alqui no cEl PedregaJ.> Lo que se pone en ~ 
aba •eintttrés de este mes y afio corrirnt-e se !eres, • 186. '13.-De cuya ca.ntidad se pagaron á. miento dPl Públioo para los eteet91 4e ltJ.
Jlrtsentó á su oficina e1 sen:or Juan R. Bonifla, los acreedoreA 149.497.06, y degastcsjudfctalf'~"i Oootepeque, 29 de agosto de l9li. 
en su calidad de Síndico Municipal de ta Muni .V <te administración, 1 i.465.40; todo lo cual lo 30-5 BntGNO EsnuD~ 
eipalidad del pueblo de Caridad, en est;e mismo Pnoontrará Ud. debidamente comprobado en - ---- - ----- -~---· ~-----
d&partall:lento, con Poder suficiente, denuncian. los cuadros adjuntos, y 108 139 demRs docunien 
do, en nombre y representación de dicho Munt. tos que acompano, queda.ndo en ca.ja á faYOr de 
t!ipfo. un Jote de terreno baldío 'POr abandono, los acrt'edot"t's 1 408.99, y encontntndo<;e arre 
Sito en su propia Jurisdicción, oonoctdo eon el gladas á de,recho la.s etu·ntas qoe presento para 
i!!Ombrf' de Guajinlqull 6 Cojiniqnll, cómpuesto su a.prob&Cit)n, ruego' Ud quf·. pr1·vlü.'i los trá
de tr~caballerfas. más 6 menos, titulado el áBo mites de ley .. ere sirva •proha.,.lu.--Trujillo, 15 
de 18.'32 ii favor de José de Maldonado y refren. de julio de 1914.-GarJos E. KiP1fer.>-ltecibido 
dado el 1862 á favor de Gabriel Velúquet; di- en veinte del corrient.e. á las nue,·e a. n1., con 
dloS linderos 90n: &] Norte, con terreno ejtdal ciento treinta Y nueve documentos.-G. Cárca 
•el puf<blo de San Antonio del Norte; por el mo, Srto.-Juzgad.o de Letras del departamento 
Oriente, con ejidos deJ pueblo de C&rfdad; 1 pof de Colón.-Trujillo, veinte dP julio de mu nove
el S11r y Occfdl!nte, con e1 rfo de Guajtnlquil ó cientos catoroe.-Pón~ en conocimiento del 
P~rto, qur t.amhiPn sirve de línea entre Hori deudor don Manuel J. l&&«uirre y de tod08 los 
tfuras y la R.f>pñblica de El Salvador. Lo que acreedores de éste, por medio de avise.. publfca· 

_.. pone en oooooimi('nto dPI púhHoo pa?'a lo· do en cLa Gaceta> otirial, la rendic1ón de euen-

f,I BanGo fttlántlda 

efectoli de ley .-N acaome, 24 de julJo di& J9!lf.. tas P?Mentada Por el Sindico definitivo del con-
3a...'i FAUSTO MouNA. cuno de acreedores del seflor Izagulrre, don 

----------------- Carlos E. Kieft'er, cuya'i cuentas quedan á dis
poelctón de aqu~Jlns en Ja Secretaría de este 
.Juxgado, por el término de quince dfas.-Ar· 
tículoo 567 y 572 del Códi¡¡o de Procedimient.oe. 
-Notífíquese.-Enríque B fTclés.-Miguel G. 

Cárcamo, Srio.-Trlijillo, 25 de julio de 1914. 

El infraacrito, Secretario del Ju1gado de Pai 
de lo Ui\l'il cie este municipio, hace ria her: qut 
eJ June<J cinco de oct1,bre próximo, á JM ochori« 
la mañana, se venderán f'n este Juzgado, en pú 
blica su basta, los hieues slguientes:--19 Un 101* 
df' tf'rt"PllO situarlo en el punto cLa [Abranza,> 
aitio c'l'ic·rrRs riel Pa.rtre,> en Ja. ald~ de J&ea.. 
J.e.upa, di' este 1uunicípio, como de cuatro ma.n
Z..'toas de exter.,i1'in, ncotadocon cerea de made. 
ra. piPrl ra y harta.neo~ ru biert-0 dicho terreno 
con HrboJP-B de pino Y rohlf", y HmJtado: &I Nor. 
Le, "'"º terfP."O ~f" la sei"ioJ-a Agueda. A.lnr&dti 
d~ flarcía y rll' )(a.rgarita J~ania de K&rtínec; &l 
S r, OO•• t.Prrenüdf:" .Juan ft\raliona;al Oriente 
Q11PhT'a.ñl'l Gn.•1-:le .\' terrt'uO df' la 111lllpa aefiior~ 
La.ni.a rle Martfn1_•7.; }" al Ponit"nte, tertt-uo de 

MIGUBL G, CABCAJ(O, Srio. 

Fr..tncjscoJ. Alvarado, AdmjnistradordeRen
! :1S del dPpartameoto de Cortés, hace saber: que 
\~ Sf'ftores Roque Hernii.ndet R. y Francisco 
~ore! se present.aron á est.a ~1.drnipf;;;,tracíób de 
Rentas, cvn fecha. ótez y seis de ma} o último. 

1lt·nuncia.ndo como nacional y h&idío nn terreno 
'onocido con el nomhre de cRoflad,..ros,> situa
do cou:o :1 cuatro legua!> al tiorte de la aldea de 
')úfradía, d:r f'Sta Juri'id.iccJQ11, eon.stante con10 

al púhlico ha.ce saber: que el tlpod.e1nterétique 
esttpula en sus contrat.os el\ f'I di• 101r anual-... 
ta ntlf''l'O aviso.-Articulo 15 del DecretD s•e
ro 123, de 9 de abril de 1912. 

J OHM PL.UfUlli, ......... 
El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad 

del departamento, hace saber: que don non.. 
cio R-0mero presenta hoy, á las nueve&: m.; la 
primera copia de unaeecrlturaot.orpda.en.a 
~iudad el día de ayer, ante el Juei de LetníP 
de lo Crimina.l, Lieenclado don Oarloa A.- .... 
nas. por la cual C&nut.o Silva vende al ........ 
1iant.e. en quinientolJ aetenta y Mnoo ~---
casa situada en el Barrio Arribo. del l!IJillnl 
de San .Jua.neito. de esta jurtsdlceióo, ~ 
de tejas, paredes de estacón, de nue'fe 
ingle~ de largo pof' seis dP ancho, Y'Ubt ....... 
en uo solar cuva medida-es de nueN ftMlf__:: 
la.rR'o par seis· de anebo, teniendo UM @ .. -
dt>. plátanos,. árboles frutalA!ó!, cercad .. ík.f!'j 
rfra 'T maderá, de una extensión de el~~ 1 
ein<'O va.ras de la.rgo por coa.renta de ano¡;,l 
linda: al Nort.e, casa de Manuel Ooello·J 
deros de Sa.ntos Gutiérrm: por el Sur,== 
Antonio Gótnez; a.l Oriente, casa de 
fiarcia. calle '11~ por medto: y &I Poniente.= 
de Mariana ~a.Unas. Y no hahi,·ndo an Jal 
dente ínscrit-0. se hace saher al pd.bUeo ~Te--
1-fectos del articulo 2.32"2 rlel Código Cifil.
gucig&lpa, \:!de julio de 1914. 
9 TDWTJIO ('BOW'ClO Z. 
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